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La Comisión de Relaciones Exteriores fue 
instalada en la Cámara de Diputados 

 

Boletín No. 0299 

• Es presidida por el diputado Pedro Vázquez González (PT) 

Al instalar la Comisión de Relaciones Exteriores, su presidente, el diputado Pedro Vázquez González (PT), indicó que, ante 

el escenario global, crítico, convulso e impredecible, la Cámara de Diputados debe asumir la dimensión internacional que le 

corresponde, pues no solo interviene en la aprobación del presupuesto de la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE), sino 

en la discusión de legislaciones que permiten armonizarlas con los tratados internacionales. 

 Enfatizó que la política exterior merece el acompañamiento y participación de distintos actores que defienden en todo 

momento la soberanía y los principios de la relación diplomática del país, por lo que esa instancia trabajará de la mano con 

la SRE para fortalecer la acción exterior de la Cámara de Diputados y defender el interés de la ciudadanía. 

 A su vez, el diputado Pedro Miguel Haces Barba (Morena) expuso que México es la doceava economía del mundo, posee 

una localización geográfica privilegiada y tiene 14 tratados de libre comercio con 50 países de diversas naciones, por lo que 

la Comisión se debe comprometer para que sea un detonador del país que se quiere, con prosperidad para todas y todos. 

 En representación del PRI, el diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez apuntó que en los próximos días la Comisión analizará 

el presupuesto destinado a la Secretaría de Relaciones Exteriores, donde mucho se podrá hacer para mejorar las condiciones 

de las y los mexicanos en el extranjero y de aquellos que cruzan por el territorio de México. 

 La diputada de MC, Amancay González Franco, afirmó que esta Comisión tiene el reto de transitar de una diplomacia 

tradicional a una pública para que realmente beneficie a la ciudadanía, así como encontrar un equilibrio para que los demás 

países tengan incertidumbre y un mercado competitivo e incentivar el intercambio de conocimiento y apertura a la 

investigación.” Es momento de posicionar a México como un actor global”. 

Diana Karina Barreras Samaniego, diputada del PT, apuntó que la responsabilidad de las y los integrantes de la Comisión es 

hacer que se respeten los derechos de los compatriotas y de las y los extranjeros que deciden residir en el país, además de 

hacer observaciones a los tratados para que se alineen con el interés y valores de nuestra nación. Por ello, propuso impulsar 

políticas públicas que fomenten la diplomacia parlamentaria. 
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Por el PVEM, la diputada Fátima Almendra Cruz Peláez expuso que una tarea pendiente es la protección consular, que 

permita defender a las personas en el exterior en materia penal y civil; asimismo, trabajar en temas de educación, seguridad, 

economía y fortalecer los lazos diplomáticos con el mundo. 

El diputado César Augusto Rendón García (PAN) resaltó que trabajará activamente en todo aquello que sea en beneficio de 

las y los mexicanos en el exterior, por lo que se buscará que en el presupuesto se le otorgue a la Secretaría de Relaciones 

Exteriores los recursos suficientes. 

La diputada de Morena, Claudia Selene Ávila Flores, planteó una agenda en la materia, que aborde el tratado comercial con 

Estados Unidos y Canadá, el tráfico de armas, drogas, fentanilo, derechos humanos y crear una Comisión Bicamaral con el 

Senado de la República y el Parlamento de los Estados Unidos para atender todos estos temas. 

Por su parte, el diputado del PT, Reginaldo Sandoval Flores, se congratuló por la instalación de esta instancia y propuso que 

se realice una relación de los convenios culturales, académicos y diplomáticos de estados, municipios, del Senado de la 

República, la SRE y la Cámara de Diputados para definir un plan de trabajo conjunto en términos de diplomacia 

parlamentaria. 

Maribel Solache González, diputada de Morena, dijo que la política exterior no sólo es una cuestión de diplomacia, sino de 

justicia, dignidad y compromiso con todas y todos los mexicanos en el extranjero, por lo que es fundamental que se fortalezca 

y amplíe el sistema consular para que realmente sea un apoyo y puente para los connacionales.  

La diputada de Morena, María Damaris Silva Santiago, expresó su beneplácito por la instalación y se comprometió en su 

papel de legisladora migrante a estrechar lazos con los representantes diplomáticos para encontrar soluciones a los retos que 

enfrentan los flujos migratorios y aduanales. 

Roselia Suárez Montes de Oca, diputada de Morena, comentó que la Comisión debe impulsar el fortalecimiento de los 

consulados y luchar por los derechos laborales de los connacionales. Propuso que este último punto sea analizado en el 

próximo acuerdo con Estados Unidos y Canadá. 

También del grupo parlamentario de Morena, la diputada Olga Leticia Chávez Rojas subrayó que la Comisión es clave en la 

Cámara de Diputados, porque tiene la responsabilidad de llevar la voz, los valores e intereses de México más allá de sus 

fronteras, Agregó que es fundamental que se construya una política exterior centrada en el modelo de humanismo, es decir 

que se coloque a las personas en el centro de las políticas.  
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La diputada Teresita de Jesús Vargas Meraz (Morena) destacó que México es un buen aliado para las buenas causas, 

respetuoso; por ello, es fundamental encontrar puntos de coincidencia con otras naciones e impulsar acciones que promuevan 

los lazos diplomáticos. Solicitó se impulse al norte del país en materia de inversión extranjera. 

Participación de funcionarias y funcionarios de la SRE 

La subsecretaria de Relaciones Exteriores, María Teresa Mercado Pérez, señaló que tiene el objetivo de trabajar de manera 

conjunta con diputadas y diputados de la Comisión, a fin concretar acciones en beneficio de México. Apuntó que la 

diplomacia parlamentaria que se realiza en la Cámara de Diputados contribuye a la defensa de la soberanía nacional, la 

diversificación de las relaciones geopolíticas y la cuestión humana de la migración. 

Enfatizó que esa dependencia tiene plena conciencia del papel de las diputadas y los diputados como representantes de la 

nación para mostrar que la política exterior y la interna son dos caras de una misma moneda, por lo que la acción diplomática 

esta guiada por los esfuerzos de transformación nacional. 

Pedro Matar Orraca, director general de Coordinación Política de la SRE, mencionó que la Comisión tiene en la Cancillería 

a un aliado con el que conjuntamente trabajarán para mantener el prestigio y reconocimiento de México a nivel global. 

David Nájera Rivas, presidente de la Asociación del Servicio Exterior Mexicano, felicitó a las y los integrantes de la Comisión 

y mencionó que continuarán con su aportación en materia de migración y concretar el desarrollo consular en cuestión 

operativa. 

Previamente, las y los integrantes acordaron la designación de Luis Antonio Huacuja Acevedo como secretario técnico de la 

Comisión. 

 


